
SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 22 de octubre de 2020 se informa al señor Juez, que el presente 
proceso ingresa al Despacho con el anterior escrito. Sírvase proveer. 
 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
  

Bogotá, D.C., trece de noviembre de Dos Mil veinte 
  

PROCESO: 2014 - 0024 
 
ACÉPTESE la cesión del crédito que la demandante ALIANZAS EFECTIVAS S.A.S. 

hace a favor de GRUPO JURÍDICO PELAEZ & CO S.A.S.  

 

En consecuencia, se tiene a GRUPO JURÍDICO PELAEZ & CO S.A.S., como 

cesionario de los derechos que le correspondían a ALIANZAS EFECTIVAS S.A.S. 

 

Se ratifica al abogado OSCAR MAURICIO PELAEZ como apoderado del nuevo 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.   
 

 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
 
 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 17 de noviembre de 2020 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 049 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


